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NOTARÍA 64 - SEXAGÉSIMA CUARTA. 
OS EAS ANEA 
A AR SEDA 102 

CESION DE DERECHOS. DE 
PARTICIPACIONES QUE MACE EL 
SESOR JORGE ANTONIO 
NUQUIS CORO A FAVOR DE LA 
SEÑORA ROSA DELAA NUQUES. 
A 
CUANTA: DETERMINADA 
O 

Kn la ciudad de Goyaqul, Capital de la provincia del 
Guayas, Republic dl Ecundor, el tr 
ral deciocho, ante mí DOCTOR CARLOS MARIA ALVEAR. 
ALVEAR NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON, 
comparece el señor JORGE ANTOMO NUQUES CODO. 

en declara ser de estado civil vindo, de profesión 
tngo por sus propios derechos, y la señora 
ROSA DELIA NUQUES CABANILLA quien declara ser de 

estado civil casada, de ocupación eecatva del hogar por 
sus propios derechos, los comparecientes. son 
“ecuatorianos, mayores de cdsd, domiciliados en esta 

capaces par obligarse y contratar a quienes de 
> em ente acto doy lo en virtud de sus 

lemtificacón que fueron presentados, 
1 y resultado de esta estra 

de CESION DE DERECHOS DE PARTICIPACIONES, ala que 
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ainta del tenor siguente   otorgamiento me presenta 
Señor Notaro: SEÑOR NOTARIO: Strvase autorizar enel 
goto de escrituras públicas que est asu cargo una 
por la cul consten lar cesiones de participaciones 
compañía de responsabilidad limitada y la 
condiciones una vez que se reliela cesión, contenidas 
al tenor de las siguientes clguelas: CLAUSULA 
PRIMERA COMPARECIENTES Comparecen a la 

le esta escritura pública, por una parte el 

  

      

cslebrae 

personales derechos. 
veinticinco porciento del cxpital social de la compañla 
“NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES € LTDA” 
quién para efectos de est ecrtura se e 
"EL CEDENTE",y por otra parte comparece, lasebora Rosa 
Della Nuques Cabanil, por sus propios y personales 
derechos, 2 quienes para electos del presente 

se denominará como “LA CESIONARIA” 

     
  
  

  

  

    

  

  

FLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES.) Medi 
escritura pública que suterieó el Notario Quinto de 
Gxayaqui, doctor Gestvo Falcont Ledesma, el veintiuno 
e junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

     del mismo año, se constituyó la compañía “NUQUES Y 
LUQUE INGENIEROS CONSULTORES C. LTDA”, ee 

  

  



    

'ARÍA 04 > SEXAGÉSIMA CUARTA 
BRLEANLOS ACVERROALVEAR 

Po 
Ingeniero Jorge Naques Cobo, Ingeniero Csudlo 

Mediante esriara pública que autori la No 
de Guayaquil. el diecisiete de agosto del 

recientes ochenta y mueve e Inserta en el 
Mercantil el cinco de septiembre del ms 

0 Eduardo Granja Veralmmen, ce 

  

  

    

Ingo 
Economista Juan Carlos Zevallos Zevallos, las veinte 
participaciones sociales de un mil sucres cada una o su     

centavos de dólar cada una; 
12 general de setos, celebrada el 

os mi slte, se autorizó que el 
Economista Juan Carlos Zevallos Zevallos y su 

ebayuge María Auxiliadora Muques Cabanill, cod 
totalidad de sus veinte participaciones secales a los 
socios Ingener Jorge Nuques Cobo « Ingeniero Cia 
Laque Rivas, mediante escritura pablicasutoizada parla 
Notaria Trigésima Cuarta del cant Guayaquil, Dra Sara 
Calderón Regato, el día veintinueve dejen del 
sete e Inserta el dí dos de full del ds mil siete enel 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil; e) Mediante 
escrituras públicas autorizadas por el Notario Páblico 
"Titular Sexagésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor 

ar Alvear, el dla siete e septiembre del 
ertas enel Registro Mercantil 

le octubre del mismo ao, e llevaron 
cabo la posesión efectiva prolndliso sin perjucio de 

   
     

  

  

  

  

      

    

     

   

   

    

  



terceros y la participación extrajedicial de lor bienes 
hereditarios de La señora Rosa Dels Caba     

    

   

Nuques Cobo obre el cincuenta 
dorciontos noventa y dos mil novecientos cincuenta 
parteipaionessecieles de custro centavos de bla 

los Estados Unidos de América, mediante la cual 
adjudicaron ciento cuarenta y seis mil cuntroientos 
setenta y cinco participaciones setales a favor de 
señora Bora Della Maques Cabanila- 1) Mabiendo 
qurdado el capital social de la compañía ames 
mencionada de la sguieote forma: el Ingeniero Claudio 
aque Riva, propietario de doscientos noventa y des mil 
novecientos cincuenta (292.950) participaciones secas 
de USS 0,04 (cuatro centavos de dblar de los Es 
nidos de América) cada uns; el señor Ingeniero Jorge 
Antonto Nugues Cobo, propletaio de ciento cuarenta y 
sele ml cuatrocientos setenta y cinco (146.475) 
participaciones sociales de USS 0,0 (custro centavos 
áblar de los Estados Unidos de América) cada en, y: la 
señora Rosa Deia Naques Cabanil, propietaria de ciento 
cuarenta y sets mil custrocientos setenta y cinco 
(146475) participaciones sociales de US$ 0,9% (cunro 
centavos de dólar delos Estados Unidos de Aménica) ca 
una. 8) Por resolución de jura general universal 

socios celebrada l día ocho de diciembre el año des mil 
leeistete, se astorisó que el socio Ingeniero Jorge 
Antonio Muques Cobo ceda y transfiera la 
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CESIONES —DE= PARTICIPACIONES» Cot 
e tecedentes EL CEDENTE transfer sus partici 
“LA CESIONARIA de conformidad con el sigut 

Impenero. Jorge Anto 
propietario de ciento cusrenta y seis mil cuatrocientos 
votentay cinco (146.75) participaciones sociales de US$ 
008 (a Estados Unidos de 
América) cada uns, patiipaciones 
veinticinco por ciento dl capta! social dela 
cade y transire sus participaciones a la señora Rosa 
Della — Moquer  Cabamila CLAUSULA CUARTA: 
CONDICIONES» El Ingeniero Jorge Nuguos, Cobo. 
percibir, como bonificación, el 0% de las utilidades de 
la COMPAÑÍA NUQUES Y LUQUE INGENIEROS. 
CONSULTORES C. LTDA que se obtengan a partir del 
elercicto económico 2018, que será pagoda 
vitalicia, sn que ésta se extendida más al de sus ls 
CLAUSULA QUINTA. - NUEVA CONFORMACIÓN DEL. 
CAPITAL Los comparecientes, declaran que com 
cesión de participaciones que se Ba efectuado, l cap 

social le la siguiente manera. el 
ngentro Ciálo Luque Rivas propietario de doscientos 
noventa y dos mil novecientes cincuenta (292,950) 
participaciones socales de USS 0,04 (custro centavos 
bla delos Estados Unidos de América) cada una, y la 

  1 señor   

    

e constituyen el   

   

    

    
  

  

      

    

  

    
  



señora osa Dela Muques Caba propitaí de doscientos 
moventa y dos ml novecientos ciouenta (292950) 

participaciones scales de US 0.04 (cun centavos de dar 
de los Estados Unidos de América) cada una. CLAUSULA 
SEXTA.- ACEPTACIÓN. LA CESIONARIA deca qe acepta 

la cetán descrita m1 lana anterior, e virtud del cual 
pasa aser propltaí des paticpacons el capital oca 
“eta compañía NUQUES Y LUQUE INGENIEROS CONSULTORES 
LTDA, por convene2 sus legtmos Intereses CLAUSULA 

SEPTIMA. ANULACIÓN Y EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 
APORTACIÓN. - Con motivo de as cesines contenidas enla 
«luso precedente, yde conformidad con el atculo ciento 

co dela Ley de Compañias os crticados de aportación 
que contenan las participaciones que han sido cias, 
quedan anulados, debiéndose emir cn 5u logar mevos 

certlicados de portación que contendrán as participaciones 
tramierdas y que serdo entregados a ses nuevos 
propletartos. Antopong y segs usted señor etario todo. 
lo que sea de es para la plena eficacia fuícca de esa 

estara y de las cestenes y demis convenciones y 
decoraciones que ela contiene: Mata aquí la minuta. 
Firma) Abogado RICARDO ANDRÉS LUQUE NUQUES 
matricula profesional número cero nueve - dos mil once = 
treinta y cinco del Foro de Abogados del Guayas MASTA 
AQUÍ LA MINUTA. El otorgante aprueba y ratifica en 
odas y cada una de sus parts el contenido integro del 

ramento djindlo elevado escrita púbica 
los sus efectos legales La cuanta de 
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NOTARÍA 64 + SEXAGÉSIMA CUARTA 
OS EAS O NEAR 

Gra MARA 
la presente escritura de principio a 

   fin por mí el Notario en alta 
ororgamtes, éstos la ap 
suscriben en unidad de scto conmigo el 
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NOTARIA 64 + SEXAGESIAN CUARTA 
POS DICO DUNAS 
AAA AS 

  

Se oo ante má y en le de eo curo ese PRIMER TESTIMONIO de 1 comer pita e SESION DE DERECIOS DE PARTICIPACIONES QUE MACE EL SEÑOR. JORGE ANTONIO NUQUES COBO A FAVOR DE LA SEÑORA. OSA DELIA NUQUES CARAILLA” q boy Arno nl ade aa ts des dorm eco 
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